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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 153 
 

 

 

 Artículo Primero.- Se reforma por modificación los artículos 23, 34, y el 

segundo párrafo de la fracción III del Artículo 43, y se adiciona un segundo párrafo al 

Artículo 34, todos de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 23.- ………………………………………………………………………….  

 

Las autoridades Estatales y Municipales, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el establecimiento de sistemas de desinfección y potabilización del 

agua, así como de tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos, el 

fomento de sistemas alternos que sustituyan al drenaje sanitario, cuando éste no 

pueda construirse, y las demás acciones necesarias para obtener y mantener un 

óptimo nivel de calidad del agua. Igualmente establecerán un sistema eficiente 

para la captación de las aguas pluviales que permitan su reutilización para uso 

sanitario, riego, mantenimiento de áreas verdes o en su caso, para su permeo 

hacia los mantos acuíferos del subsuelo, de acuerdo a las Normas Oficiales 

Mexicanas y contando con las autorizaciones correspondientes del Organismo 

Federal pertinente, establecido en la Ley de Aguas Nacionales. 

 

 

ARTICULO 34.- Las personas físicas o morales, fraccionadoras o urbanizadoras 

deberán tramitar ante el organismo operador el dictamen de factibilidad para la 

conexión a la red general de agua potable y drenaje sanitario. Para obtener lo 

factibilidad es indispensable que en el proyecto ejecutivo urbanístico contenga el 
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diseño de los sistemas de retención/detención o retención/detención/infiltración, 

previniendo que el escurrimiento de agua en condiciones naturales disminuya. 

La estructura de regulación, señalada en el citado proyecto, debe de garantizar 

que las obras de urbanización no generen ningún impacto pluvial, por lo que 

dicho volumen de regulación estará definido por lo diferencia entre los 

volúmenes de escurrimiento directo del predio urbanizado contra el predio sin 

urbanizar. 

 

Una vez obtenido, y satisfechos los demás requisitos que determine la autoridad 

competente conforme a los ordenamientos jurídicos que rigen el desarrollo 

urbano, deberán construir por su cuenta las instalaciones internas y conexiones 

de agua potable y drenaje sanitario conforme al proyecto autorizado, así como 

las obras de infraestructura que en su caso se requieran, cuyo costo el 

interesado podrá derramar entre el área beneficiada en los términos del 

reglamento de esta Ley, salvo cuando el servicio sea operado por un 

concesionario quien tendrá las obligaciones inherentes al contrato de concesión. 

Las instalaciones mencionadas pasarán al dominio público para que se integren 

al patrimonio del organismo público operador que tenga a su cargo la operación 

y administración del servicio. 

 

 

ARTÍCULO 43.- …………………………………………………………………………. 

 

I a II.- ………………………………………………………………………………… 

 

III.-   …………………………………………………………………………………..  

 

El organismo público prestador de los servicios de agua y drenaje 

sanitario establecerá una cuota de aportación para la recuperación del 

valor actualizado de las inversiones de infraestructura hidráulica 

maestra realizadas por el mismo y lo recaudado formará parte de los 

recursos requeridos para la construcción de las obras de 

infraestructura que consisten esencialmente en las de captación, 
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conducción, potabilización, tanques de almacenamiento, sistemas de 

bombeo, redes maestras de agua potable, colectores de drenaje 

sanitario y plantas de tratamiento de aguas residuales o pluviales, que 

le hagan posible comprometerse a proporcionar los servicios dentro de 

las condiciones normales. 

 

…………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………. 

 

a) a f).- ………………………………………………………………………..... 

 

…………….………………………………………………………………………………. 

 

 

 Artículo Segundo.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 

166 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 166. El Estado y los Municipios ejercerán sus facultades de regulación y 

control y promoverán la construcción y habilitación de obras para el manejo 

integral de aguas pluviales, con el fin de garantizar la seguridad de los 

habitantes del Estado y sus bienes, así como para su aprovechamiento para uso 

sanitario, riego, mantenimiento de áreas verdes o en su caso, para su permeo 

hacia los mantos acuíferos del subsuelo, de acuerdo a las Normas Oficiales 

Mexicanas y contando con las autorizaciones correspondientes del Organismo 

Federal pertinente, establecido en la Ley de Aguas Nacionales. 

 

 ……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al día dos del mes de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                      
 
 
     DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                                              VILLARREAL 


